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    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: 11001 33 35 029 2019 00473 00 

DEMANDANTE: ARTURO ACOSTA MENDOZA 

DEMANDADO: 

NACION – RAMA JUDICIAL – DIRECCION EJECUTIVA DE  

ADMINISTRACION JUDICIAL Y UNIDAD ADMINISTRATIVA  

ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  

PARAFISCALES DE LA PRTECCION SOCIAL -UGPP 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

TEMA: RELIQUIDACIÓN PENSIONAL 

  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, por medio de providencia de fecha 27 de junio de 2023, que REVOCÓ la 

sentencia proferida el 17 de agosto de 2022, por el Juzgado 29 Administrativo del Circuito de 

Bogotá, que negó las pretensiones de la demanda, y en su lugar dispuso: 

 

“i.) Declárase la nulidad parcial de las Resoluciones RDP 026460 del 4 de 

septiembre de 2019 y RDP 031945 del 25 de octubre de 2019 proferido por la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social -UGPP-. 

 

ii.) A título de restablecimiento del derecho, ordénase a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social -UGPP a reliquidar la pensión de vejez reconocida al señor Arturo Acosta 

Mendoza, identificado con cédula de ciudadanía núm. 9.087.754 en cuantía 

equivalente al 75% de lo devengado durante los últimos 10 años de servicios, 

teniendo en cuenta para ello los factores establecidos en la Ley 100 de 1993 y 

aquellos de fuente legal y reglamentaria como el denominado bonificación 

judicial, devengados en los 10 últimos años anteriores al retiro, a partir del 1º de 

febrero del 2019. Siempre y cuando esta situación resulte más  

favorable a la reconocida actualmente al demandante. 

 

iii.) Las sumas que resulten en favor de la parte actora, se ajustarán en su valor, 

dando aplicación a la siguiente fórmula: 

 

R= Rh x índice final 

Índice inicial 
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En donde el valor presente ® se determina multiplicando el valor histórico (Rh), 

que es el valor correspondiente a las diferencias de mesadas dejadas de pagar, 

por el guarismo que resulta de dividir el índice final de precios al consumidor, 

certificado por el DANE (vigente a la fecha de ejecutoria de esta sentencia), por 

el índice inicial (vigente para la fecha en que debió hacerse el pago). 

 

Es claro que, por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se aplicará 

separadamente mes por mes, para cada mesada pensional, teniendo en cuenta 

que el índice inicial es el vigente al momento de la causación de cada uno de 

ellos”. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             
JN.-  
 

  
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 29 de SEPTIEMBRE de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 
Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante: germancontrerashernandez10@yahoo.com.ar 

Parte Demandada:  
 

cmejiar@deaj.ramajudicial.gov.co 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

garellano@ugpp.gov.co 

jvizcaij@deaj.ramajudicial.gov.co 

 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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